
CONSULTA Y FIRMA DE LAS NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

SEDE ELECTRÓNICA: “https://sede.seg-social.gob.es 

 Si recibe un mensaje en su correo 
electrónico indicando que se han puesto a 
disposición en la Sede Electrónica de la 
Seguridad Social notificaciones, debe 
acceder a través de su Sede Electrónica: 
https://sede.seg-social.gob.es  por el icono 
“Notificaciones Telemáticas” que se 
encuentra en la página principal  

 En la parte inferior de la página 
siguiente, se encuentra el menú de 
los servicios relacionados con la 
Notificación Telemática, del cual 
deberá seleccionar la opción 
“Consulta y firma de notificaciones 
telemáticas”, y acceder con 
“Certificado Digital” o “Usuario + 
Contraseña” 

 Si existen notificaciones, aparecerán relacionadas para 
que selecciones las que desee “Firmar”, “Ver”, o “Ver 
acuse”. Se pueden seleccionar hasta un máximo de 10 al 
mismo tiempo. 

 No es posible ver la notificación ni el acuse, si antes no 
se ha firmado, por lo que si es la primera vez que accede 
a la notificación, deberá clicar “Firmar” para acceder a 
su aceptación y firma. 
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 En la siguiente pantalla debe marcar “He leído y 
acepto las condiciones” y “Aceptar Notificación” 
(si rechazara la notificación, tendría los mismo 
efectos notificatorios, y no podría acceder a su 
contenido). 
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 Si solo ha seleccionado una 
notificación aparecerá el detalle de la 
misma. Deberá pulsar “Firmar y 
enviar” 

 Si ha seleccionado varias (hasta 10) 
aparecerá el detalle de cada una. 
Pulsando  “Firmar y enviar” las 
aceptaría todas a la vez. 

1 - Si ha accedido con “Certificado digital”: 



 Tras clicar “Firmar y enviar” aparece el 
formulario para seleccionar el certificado 
del almacén de certificados correspondiente 
y pulsar aceptar.  

 Una vez finalizado el proceso de firma, en 
el apartado “Documentación Adjunta” 
aparecen los documentos de las mismas 
para guardar o imprimir 

1 - Si ha accedido “Usuario + contraseña”  
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 Si ha accedido con “Usuario + contraseña”, 
en la pantalla de “Firmar Acuse” en vez 
“Firmar y Enviar” deberá clicar en “Enviar y 
firmar en la nube”. 



 Tras haberse identificado con la Cl@ve permanente, 
realiza el proceso de firma de las notificaciones y en el 
apartado “Documentación Adjunta” aparecen los 
documentos de las mismas para guardar o imprimir. 

 Si es la primera vez que firma habiendo accedido con 
“Usuario + Contraseña”, aparece la pantalla siguiente, 
para poder crear la “Firma centralizada” (“firma en la 
nube”), antes de continuar con el proceso de firma 

En la Sede Electrónica de la Seguridad Social, accediendo a cualquiera de los apartados de la Notificación 
Telemática, entrando en “Más Información” y a continuación en “Documentación adjunta”, tiene a su 
disposición el “Manual de usuario. Consulta y firma de Notificaciones Telemáticas” que es una guía completa 
para la gestión de las notificaciones telemáticas de la Seguridad Social. 
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 Si ya ha firmado en otra ocasión, habiendo accedido 
con “Usuario + Contraseña”, únicamente debe 
introducirse la contraseña y el pin recibido en el 
móvil. 


